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El Servicio de Educación docente, siempre será una actividad de sacrifico, 

reconocida por el Estado como un servicio integral gratuito para los escolares, pero 

con limitaciones para la rama docente de planta, entendida con las consideraciones 

de la nueva Ley de la Carrera Pública Magisterial, que en el presente trabajo de 

Tesis intenta demostrar la falta inconstitucional y la asimetría situacional de los 

profesores, maestros, docentes de la Ley del Profesorado antiguo, con la nueva Ley 

de Carrera Pública Magisterial  Nro. 29062, que es de tipo inconstitucional y que 

toda vez es atentatoria de los derechos laborales de la mayoría de trabajadores. 

 

Si bien nuestra Constitución Política del Estado reconoce la labor docente como una 

función de formación e instrucción, también es cierto que los trabajadores docentes 

son sujetos de derechos que afrontan diversas contingencias y que en relación con 

el 07% de profesores actuales emparentados con la Ley 29062; esta minoría atenta 

con los intereses de la gran cantidad de trabajadores. 

 

 


